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Ministerio ie A M l B r a 
ORDEN de 28 de Junio de 1959 por la 

que se regula el ejercicio de la caza 
auránte la temporada 1950 51. ». 
l i m o . Sr.: En uso de las atribucio

nes que le concede la Ley de 26 de 
Julio de 1935, y en a tenc ión a l a f 
circunstancias que concurren en el 
año actual, 

Este Ministerio dispone: 
Artícuio primero. Las fechas de 

apertura y cierre del per íodo de caza 
para las distintas especies en el te
rritorio nacional, durante la tempo
rada 1950-51, serán las siguientes: 

A) Caza mayor. . • 
a) Para toda las especies, excep 

to para las comprendidas en el apar
tado b), las siguientes: 

Apertura de la caza: E l 12 de Oc
tubre del a ñ o en curso, 

Lierre: Comenzará la veda el 16 de 
febrero de 1951 en todas las provin
cias peninsulares y en la de Balea-
es, excepto en las provincias galle-

sds. en que comenza rá el d ía 1.° del 
Kiismo mes. 

' h) Respecto al rebeco: 
to H ^ r t - r a de la c^a: E l 15 de Agos-

ano en curso, 
ierre: E l 15 de Octubre siguiente. 

^ Caza menor. 
Uemh6!11!!3,de la caza: E l 24 de Sep-

Cierr!. r U i i o en curso-
de ppu Comenzará la veda el día 5 
deias rero de 195l.ccm excepción 
lescft^, es acuát icas , para las cua-
cho añ0enzará el 10 de A b r i l de d i -

Í M o ^ J p ^ u n d o . Q u e d a n facul-
s Gobernadores c iv i l e s para 

que, oídos los Comités Provinciales 
1 de Caza y Pesca, puedan autorizar, 
; dentro de sus respectivas provincias, 
con l imi tac ión a aquellas zonas en 

I que por existir las expecies que a 
j con t inuac ión se expresan así lo esti-
¡ rae conveniente, la caza de la codor-
I niz, tértolá, paloma y aves de paso, 
a partir de las fechas que para las 
mismas autorizan los apartados a) y 
b) del ar t ícu lo ún ico de la Ley de 26 
de Julio de 1935, pero a cond ic ión 
expresa de que el día de apertura 
coincida con domingo o día festivo, 

j así cómo para suspender la autori-
| z a c i ó n dicha, si hubiesen cesado las 
| causas que la motivaran, en cual
quier fecha anterior al 24 de Sep-

jtiembre, que se levantará la veda 
con carác te r general. 

Art ículo tercero. Coa respecto a 
los vedados de caza, regirán en el 
presente a ñ o las disposiciones v i 
gentes sobre lo^ mismos, pud iéndose 
cazar en ellos los conejos desde el 
día l.9 de Julio, a m p l i á n d o s e hasta 
el día 23 de Septiembre p róx imo , i n 
clusive, la obligación de i r 

los Gobernadores civiles estimulen 
el celo de los Agentes de la Aut©rí-
dad a sus órdenes para la m á s exac
ta vigilancia y cumplimiento de 
cuanto se preceptúa en la presante 
Orden, 

Lo que c o m u n i c ó a V. I . para su 
conocimiento y efectos. 

Dios garde a V. I . muchos a ñ o s . 
Madrid, 28 de Junio de 1950, 

REIN 
l i m o . Sr. Director General de Mon

tes, Caza y Pesca F luv ia l . 2306 

É la orofiacia ie I 
Comisaria Oenerai de ibasíeciiieníos 

¥ Transpones 
DELEGACION DE L E O N 

CIRCULAR NUM. 29 acompa-
dos, para su c i rcu lac ión y venta, de 
una guía que acredite debidamente Racionamiento para cartillas inscritas 
su procedencia. 

Art ículo cuarto. Se faculta a los 
Gobernadores civiles de las provin
cias de las Islas Canarias para que, 
oídos los Comités Provinciales de 
Caza y Pesca fluvial puedan autori
zar, dentro de sus respectivas pro-

de la caza en 

en esta capital, correspondiente a la 
primera quincena de Julio de 1950. 

A part ir del día 3 de Jul io y 
hasta el d ía 16 del mismo, p o d r á re
tirarse de los Establecimientos de 
ultramarinos donde se encuentren 
inscritas las Colecciones de Cupones 
del segundo semestre del a ñ o en cur-vincias, el ejercicio 

fecha anterior a la establecida en la so, el racionamiento correspondiente 
oresente Orden, siempre que lo sea a la primera quincena de Julio, 
dentro de las épocas normales que El racionamiento de m e n c i ó n , 
fiia la Ley de 26 de Julio de 1935. cons tará de los siguientes a r t í cu los 

Art ículo quinto. Se recomienda a y cuan t ía por rac ión: 



Racionamiento para personal adulto 
A C E I T E DE O L I V A FINO—1/2 l i 

tro.—Precio de nerita, 9,60 pta. l i t ro . 
— Importe de la rac ión , 4,80 pese
tas. — Cupón de Aceite de la 27 y 28 
esmanas. 

A Z U C A R . - 200 gramos. - Precio 
de venta. 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,30 pesetas. —Cupón 
de Azúcar de la 27 y 28 semanas. 

JABON—200 gramos—Precio de 
venta 6,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 1,30 pesetas, - Cupón de 
Pasta para sopa de la 27 y 28 sema
nas. 

CHOCOLATE.—100 gramos.-Pre-
ció de veuta 11.00 pesetas k i l o . — I m 
porte de ¡a ración 1,10 péselas.—Cu^ 
pón de Café o Chocolate de la 27 
y 28 semanas. ' 

GARBANZOS.-200 gramos.—Pre
cio de venta 7,50 ptas. ki lo,—Impor
te de la. 1,50 p tas ,—Cupón de legum
bres o arroz de la 27 y 28 semanas. 

Los cupones correspondientes a los 
a r t í cu los cuya adqu i s i c ión no sea 
deseada por los beneficiarios, serán 
inutilizados en el acto y en presencia 
del portador de la cartilla. 

La l iqu idac ión de cupones que 
justifica la retirada de este raciona
miento, será entregada por los in
dustriales detallistas en esta Delega
ción Provincial los días 17,19, 20 y 21 
de Julio, en la forma acostumbrada. 

Lo que se hace púb l ico para el ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León , 1 de Jul io de 1950. 
El Gobernador Civil-Delegado, 

2301 J. V. Barquero 
• o o . 

• - O • . ,- ' ." " 
CIRCULAR NUMERO 30 

Racionamiento para el personal adhe 
rido a Economatos mineros de la pro-
oincia correspondiente a la primera 

quincena del mes de Julio de 1950 
Por el Negociado de Economa

tos Preferentes de esta Delegación, 
han sido cursadas ó rdenes a ios Eco 
nomatos Preferentes de esta Provin
cia, con las instrucciones necesarias 
para la rea l izac ión del racionamien
to correspondiente a las Coleccio
nes de Cupones de, las semanas 27 
y 28 (comprendidas entre las fechas 
3-7-1950 al 16 7-1950), 

E l mismo cons ta rá de los siguien
tes a r t í cu los y cuan t í a por Cartil la. 

a) Personal adulto. 
Rac ión por carti l la. 

A C E I T E FINO O L I V A . — I i 2 l i t ro . 
—Precio de venta, 9,20 ptas. l i t r o , — 
Importe de la rac ión , 4,60 pesetas.— 
C u p ó n de Aceite de la semana 27. 

AZUCAR.—200 gramos. - Precio 
de venta 6,00 pesetas.—Importe de la 
r ac ión , 1,20 pesetas .—Cupón de Azú
car de las semanas 27 y 28. 

ALUBIAS. GARBANZOS O L E N 
TEJAS.-1*500 kgrs. -Precio de venta 
de las alubias 6,40 ptas. k i lo . Impor
te de la rac ión 9,60 pesetas.—Precio 
de venta de los garbanzos 7,00 ptas. 
kilo.-Importe de la r ac ión , 10,50 ptas. 

—Precio de venta de las lentejas 5,00 
pesetas ki lo.—Importe de la rac ión , 
7,50 pesetas .—Cupón de Legumbres 
y Arroz de la semanas 27Jy 28 

JABON,—200 gramos. —Precio de 
venta 6,00 pesetas k i lo .—Impor te de 
la rac ión 1,20 pese tas .—Cupón de 
Aceite de la semana 28. 
Racionamiento mensual correspon
diente al mes de Julio para las carti
llas de infantiles y madres gestantes 

Primer período de O a 6 meses 
Lactancia natural 

PAN —100 gramos diarios. 
A C E I T E FINO DE O L I V A - l i 2 l i 

tro. — Importe de la r a c i ó n , 4,60 pe
setas 

AZUCAR.—1 k i lo .—Impor te de la 
ración 6,00 pesetas. 

ARROZ.—500 gramos. — Importe 
de la r ac ión 2,25 ptlas. 

JABON—800 gramos. — Importe 
de la rac ión 4,80 pesetas. 
Lactancia mixta 

LECHE CONDENSAD A. - 1 2 bo
tes.-De 0 a 6 meses.—Importe de la 
rac ión , 80,04 pts, 

HARINA DE ARROZ.— 500 gra
mos.—de 3 a 6 meses.—Importe de 
la rac ión . 4,25 pesetas. 

JABON.— 800 gramos. — Importe 
de la r ac ión 4,80 pesetas. 
Lactancia artificial 

L E C H É CONDENSAD A.-18 botes 
—De 0 a 6 meses.— Importe de la ra
ción 120,06 pesetas. 

JABON.—800 gramos.— Importe 
de la rac ión , 4,80 pesetas. 

HARINA DE A R R O Z , - 5 0 0 gra
mos.—Importe de la r ac ión 4,25 pe
setas. 

SEGUNDO PERIODO 
De 6 a 12 meses 
AZUCAR.—1 ki lo .—Impor te de la 

rac ión , 6.00 pesetas. 
J A B O N — 1 k i l o . - I m p o r t e de la 

ración 6.00 pesetas. , 
HARINA D E ARROZ.—1 k i l o . -

Importe de la rac ión , 8,50 pesetas. 
TERCER CICLO 

De uno a dos años 
A C E I T E F.de O. — l i 2 l i t r o . - I m 

porte de la rac ión 4.60 pesetas. 
A Z U C A R . - U n k i l o . - I m p o r t e de 

la rac ión 6,00 pesetas. 
ARROZ.—500 gramos. —Importe 

de la r ac ión 2,25 pesetas. 
J A B O N . - U n k i lo .—Impor te de la 

rac ión , 6,00 ptas. 
PAN. -100 gramos diarios. 
Suplemento a Madres gestantes 

PAN.—100 gramos diarios. 
A C E I T E F.de O. - 1 ^ l i t r ó . - I m -

porte de la rac ióu 4,60 ptas. 
A Z U C A R . - 1;2 k i lo .— Importe de 

la rac ión 3,00 ptas. 
ARROZ. -1 /2 k i l o . - I m p o r t e de la 

rac ión 2,25 pesetas. 
Lo que se hace púb l i co para gene

ral conocimiento y cumpl imiento . 
León , 1 de Julio de 1950. 

El Gobernador civil-Delegado 
2301 J. V. Barquero 

Servicios Hidráulicos del Norte 
de España 

Aguas terrestres. Residuos minBpa|es 

ANUNCIO Y NOTA EXTRACTO 
D. Secundino Abella Fernández V 

vecino de Fabero (León), ^ 3 
aprovechar los residuos carbonosn 
que arrastan a las aguas del arroyo 
Valdebonello. en el t é rmino munici 
pal de Fabero (León), procedentes 
del grupo minero «La Pozaca» HP 
Minas de Fabero, S. A. 

La ins ta lac ión se proyecta realizar 
en el mismo cauce del arroyo, en el 
que se ins ta la rán ios canaliílos y 
cubas correspondientes en una lon
gitud da unos 25 metros aguas abajo 
del cauce en el arroyo de la senda 
que va al camino de Fabero en el 
paraje llamado «La Pozaca», a unos 
1836 metros, aguas abajo, de la cita
da escombrera. 

Se solicita la ocupac ión de los te
rrenos de dominio públ ico necesa
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta d ías naturales, contado a par
tir del siguiente a la fecha del BOLE
TÍN OFICIAL de León, en que se pu
blique este anuncio, a fin de que, los 
que se consideren perjudicados con 
la au tor izac ión solicitada, pueden 
presentar sus reclamaciones, duran
te el indicado plazo, en la Jefatura 
de Obras Púb l i cas de León, donde 

í§e ha l l a r á de manifiesto un éjemplar 
del proyecto que puede ser examina
do por quien lo desee, en la Alcal
día de Fabero, o en las oficinas de 
estos Servicios Hidrául icos , sitas en 
la calle Dr. Casal, 2 a.0 de esta ciu
dad, donde se ha l l a rá de manifiesto 
el expediente y proyecto de que se 
trata. 

León, 31 de Mayo de 1950.—El In
geniero Director, I . Fontana. 
2057 N ú m . 536.-70,50 ptas. 

o 
o O 

Don Pr imi t ivo Pérez Pérez, solici
ta el aprovechamiento de los r-esi" 
dus carbonosos que arrastran las 
aguas del arroyo denominado « ^ m 
Alto», en t é r m i n o de Sésamo, Ayun
tamiento de Vega de Espinareaa 
(León). r.a. 

Las instalaciones se p r o y f tanp;ls 
lizar a partir de unos 25 mei 
aguas arriba ^ 1 .cruce del c i ^ ^ 
arroyo con el camino «e seiV ^ 
bre que parte de la carretera de 
bero a La Dehesa y consisten e u ^ 
canalillo de unos 30 metr0S ^ d u c e 
gidud, de mampos í e r í a q116,00^ de5 
las aguas a uri canal «e niau ^ 
metros de longitud, al ftnai se, 
se instala la criba y agotador q 
lecioaan los menudos. . , , ioS te-

Se solicita la ocupación a ^ 
rrenos de dominio publico 
rios para las obras. DAR3 ge' 

Lo que se hace publico P 



fll conocimiento, por un plazo de 
nerai CL'Sías naturales, contado a 
trem/a sigUiente, a la fecha del 
Snr FTiN OFICIAL de León en que se 
B?hHaue este anuncio, a fin de que. 
p nese consideren periudicados 
lpS la autorizeción solicitada, pue-
S oresentar sus reclamaciones, 
¡Tríftite el indicado plazo, en la Je 
K a de Obras Publicas de León, 
á n d e s e hallara de manifiesto un 
Piemplar del proyecto que puede ser 
iarninado por quien lo desee, en la 

Alcaldía de Vega de Espinareda. o 
*n las Oficinas de estos Servicios H i 
dráulicos, sitas en la calle de D r Ca 
sal 2, 3-0 de esta ciudad, donde se 
halJará de manifiesto el expediente 
v oroyecto de que se trata.. 

Oviedo, 1 de Junio de 1950.-El 
Ingeniero Director, I Fontana. 
2058 N ú m . 524.-72,OOjptas. 

o 
o o 

Don José Alonso F e r n á n d e z , solí 
cita aprovechar los residuos carbo
nosos que arrastran los aguas del 
arroyo Curiscao o Rioseco, en té rmi
no municipal de Fabero, provincia 
de León, a su paso por el paraje de 
Las Veígas, en t é rminos de L i l io . . 

Las instalaciones se proyectan rea • 
lizar en las márgenes del arroyo que 
linda con una finca de D. Dionisio 
Terrón y consistente en un canal de 
25 metros de longitud, de mampos 
teria, que conduce las aguas alterna
tivamente a otros dos de madera de 
seis metros de longitud, al final de 
los cuales se instalan la criba y el 
agotador que selecciona los m e n ú 
dos. 

Se solicita la ocupac ión de los te
rrenos de dominio p ú b l i d a ^ e c e s a -
rios para las obras. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, contado a 
partir del siguiente a la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de León, en que se 
Publique este anuncio, a fin de que,* 
los que se consideren perjudicados 
con la autor ización solicitada, pue
dan presentar sus reclamaciones, 
jurante el indicado plazo, en la Jt;-
atura de Obras Púb l i ca s de León. 
0nde se ha l la rá de manifiesto uti 

^enaplar del proyecto que puede ser 
AiailílriZd0 por cVliea ,0 desee, en la 
j a l d í a de Fabero, o en las oficinas 

estos Servicios Hidráu l icos , sitas 

cmdValIe ^ Gasa1' 2' S'0' de esta 
fieslQ3 |d0nde se ha l l a r á de mani-
qüPc ^ exPediente y proyecto de 
4Ue se trata. * 

mmiml 
Ayuntamiento de 

Cuadros 
No habiendo concurrido n ú m e r o 

suficiente de usuarios de las aguas 
de la presa «L«s Molinos», a la 
Asamblea General convocada para 
hoy, a las doce de la m a ñ a n a , se 
convoca nuevamente e n segunda 
convocatoria, para el día 9 del co 
rriente, a las doce horas, en e! local 
Salón de Baile del pueblo de Cua
dros. 

En dicha asamblea se t r a ta rá so
bre la cons t i tuc ión de la Comuni
dad de Regantes de dicha presa, de 
conformidad a lo dispuesto en las 
Instrucciones aprobadas ñor Real 
Orden de 24 de Junio de 1884, 

Se advierte que esta Asamblea se 
celebrará,cy se a d o p t a r á n acuerdos» 
por mayor í a y con cualquier n ú m e 
ro de usuajios que asistan, cuya ma
yoría se en tenderá numér i ca , para 
lo cual deberá justificar cada usua
rio el derecho ^ formar parte de la 
Comunidad, por poseer flacas o in
dustrias dentro de la zona regable, 
extremo que just i f icarán debida
mente. 

La asistencia ha de ser personal y 
no será valedera representac ión al
guna, que no se justifique con poder 
bastante y especial a este efecto. 

Lo que se anuncia para general 
conocimiento de los que se conside 
ren con derecho a formar parte de 
tal Comunidad. 

Cuadros, a 2 de Junio de 1950. — 
El Alcalde, L ino Alvarez. 
2294 N ú m . 534.-58.50 ptas. 

• MililsfraÉi ie Insita 

W n i ' 2 de Junio de 1950. 
2059 Director. I . Fontana. 

N ú m . 535.—70.50 ptas 

El 

Juzgado de instrucción de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de ins t rucc ión de la 
ciudad y partido de León, 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio que se tramitan en este 
Juzgado a instancia del Sr, Coman
dante Juez instructor Mil i ta r Espe
cial de esta plaza, para hacer efecti
va la nanita de cinco m i l pesetas que 
fué impuesta QU Consejo de Guerra 
celebrado por v i r tud de la causa 
n ú m e r o 478 de 1947, por el delito de 
auxil io a huidos, a Saturnino Gon
zález Fidalgo, vecino de Vil laventé, 
t é rmino municipal de Valdefresno, 
en este partido jud ic ia l , se ha acor
dado sacar a públ ica subasta, por 
tercera vez, t é rmino de veinte d ías , 
sin sujeción a tipo y sin suplir pre
viamente la falta de t i tu lac ión, los 
bienes inmuebles embargados al en
cartado, en garant ía de dicha res
ponsabilidad y-que son los siguien
tes: 

l,a Una tierra en el t é r m i n o de 
Tendal y Villaventé, al sitio del 
Valle de Abajo, de ceréal secano, 

do& áreas y treinta y cuatro centi-
áreas , que linda: saliente, Víctor 
Puente; med iod ía , cá rcaba ; ponien
te, Manuel Martínez, y Norte, noria; 
tasada en sesenta y cinco pesetas. 

2. a Otra tierra a Las Lastras, en 
dicho pueblo, de dos á reas y treinta 
y cuatro cent iá reas , que linda: sa
liente, cabeceras de fincas particula
res; med iod ía , Hermenegildo López; 
poniente, mojonera, y Norte, Eioy 
Alonso; tasada en ochenta pesetas. 

3. a Otra tierra a Los Arenales, de 
dicho pueblo, de siete á reas y dos 
cen t iá reas , que l inda: saliente, José 
Gutiérrez; med iod ía , camino; po
niente, Leandro Fidalgo, y Norte, 
cá rcaba ; valorada en ciento veinte 
pesetas. 

4. a Otra tierra en el mismo sitio, 
de nueve á reas y treinta y nueve cen
t iáreas , que linda: saliente, Estanis
lao Puente; med iod ía Venancio Gu
tiérrez; poniente y Norte, c á r caba ; 
tasada en ciento setenta pesetas. 

5:a Otra tierra al mismo sitio de 
Los Arenales, de catorce á reas y 
ocho cen t iá reas , que l inda: saliente, 
Miguel F e r n á n d e z ; mediod ía , mojo
nera; poniente, Manuel Mar t ínez , y 
Norte, aoria; tasada en doscientas 
setenta pesetas. 

6. a Otra tierra al sitio de Prade
ras, de Vil laventé, de nueve á reas 
treinta y nueve cent iá reas , que l i n 
da: saliente, José Gutiérrez; medio
día , Francisco Muñiz-; Poniente, no
ria, y Norte, Leandro Fidalgo; tasa
da en ciento setenta pesetas. 

7. a Otra tierra a Las Cabañas , de 
Vil laventé, de nueve á reas treinta y 
mueve cen t iá ras , que linda: saliente: 
mojonera; mediod ía , Domingo F i -
dalgd; poniente, noria, y Norte^ Te
resa, cuyo apellido se ignara; valo
rada en ciento ochenta pesetas. 

8. a Otra tierra, al Port i l lo, de cua
tro á r e a s y sesenta y nueve centi
áreas , que linda: saliente, mojoneras; 
med iod ía , Manuel Suárez; poniente, 
camino, y Norte, Avelino Gutiérrez; 
tasada en ochenta y cinco pesetas. 

9. a Otra tierra en el mismo sitio 
del Port i l lo , en igual t é rmino , de 
cuatro á reas y setenta y nueve cen
t iáreas , que linda: saliente, mojone
ra; med iod ía , Domingo Fidalgo; po
niente, camino, y Norte, se ignora; 
tasada en ochenta y cinco pesetas. 

El total de los bienes que se subas
tan asciende a la cantidad de m i l 
doscientas veinticinco pesetas. 

La subasta se ce lebrará en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, Pala
cio de Justicia, el día treinta y uno 
de Julio p róx imo, a las doce horas, 
adv i r t i éndose a los licitadorejs que 
para tomar parte en la misma debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por (¿iento 
efectivo del valor de la tasación; que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
ava lúo ; que las cargas anteriores y 
preferentes, si las hubiere, al c réd i to 
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del ejecutado, q u e d a r á n subsistentes 
sin destinarse a su ext inción el pre
cio del remate, y que éste p o d r á ha
cerse a calidad de ceder a un ter 
cero. 

Dado en León, a dieciséis de Mar
zo de m i l novecientos cincuenta.— 
Luis Santiago.—El Secretario, Va
lent ín F e r n á n d e z . 
2273 N ú m . 529.-168.00 ptas. 

Juzgado comarcal de Puente de 
Domingo Flórez 

Don José Otero González, Secretario 
del Juzgado Comarcal de Puente 
de Domingo Flórez. 
Doy fe: Que en auto de proceso de 

cognic ión n.0 20/48 tramitado en este 
Juzgado sobre r ec l amac ión de can
t idad seguido a instancia de D.Pedro 
Blanco Ortiz, Procurador, en nom
bre de Vicente Pacios, contra Nata
lio Pac íos , mayor de edad, vecino1 
de Borrenes, en ejacución de senten- \ 
cia, se aco rdó sacar por segunda vez 1 
a públ ica subasta los bienes siguien-1 
tes. sitos en Borrenes, 

1. Una casa de alto y bajo en el 
pueblo de Borrenes, calle de Los Cur- \ 
selinos, cubierta de losa, que linda: ¡ 
Norte, Inés Pacios; Sur, caile públi-1 
ca; Este, José Prada y Oeste, Fausti
no Goazález, con un resalido por 
debajo de la casa de Inés Pacios de 
Sesenta y cinco cent iáreas , 

2. Otra casa en Los Curselinos, • 
de alto y bajo, l inda: Este, Inés Pa-; 
cios; Sur, Faustino González; Oeste, 
el mismo; Norte, coi ral del mismo,} 
con sus resalidos, de extensión vein- j 
te cent iáreas . 

3. Era de la casa de Los Curseli
nos, de una área sesenta cent iá reas . 
Jinda: Sur, Faustino González; Oeste. 
Inés Pacios; los d e m á s aires pared 
que la cierra. 

4. Parra en Collano, de treinta y 
una cent iáreas , l inda: Este, Benigno 
Pacios y Oeste, Sinforiano Voces, 

5. Parra encíCollane» y huerta, de 
extensión una área , l inda: Este, José 
Prada y Manuel González, y Oeste, 
Benigno Pacios. 

6. La mitad de la viña «La Calle
j a» al zárba l , de cuatro áreas sesenta 
y cinco cent iáreas , l inda: Norte, Inés 
Pacios y Sur, Manuel González. 

7. Vi ña de «Picacho» en San Juan, 
de tres áreas ochenta cent iáreas , l i n 
da: Este, Juan Antonio Cobo y Oeste, 
Victoriano García, 

8. Cor t ina«Lade i rón del Campo», 
extensión ochenta y cinco centi
áreas , l inda: Oeste, camino; Este, 
hermano del demandado, Natalio 
Pacios. 

9. * Cortina «Hospital del Pozo de 
Abajo», de una área ochenta centi
áreas , linda: Norte, Victorino Alva-
rez y* Sur, Alejandro Prieto. 

10. Cortina de «Hospital del Pozo 
de Abajo», de una área ochenta cen
t iáreas , linda: Norte, Rufino Gonzá
lez y Sur, Manuel González. 

11. ¿ o r t i n a de «La Cápela», de 

una área cincuenta v dos cen t iá reas . 
l inda: Este, Pedro Carrera y Oeste, 
Serafina F e r n á n d e z . 

12. Cortina de. «La Cápela», de 
una área setenta v cuatro cent iáreas , 
l inda: Norte, Majo Carrera y Sur, 
Inés Pacios. 

13. Prado de las «Viñas al Pico 
de la L a m e r á » , extens ión tres áreas , 
l inda: Norte, Majo Carrera y Sur, 
Inés Pacios, 

14. Prado «La Viña», de setenta y 
dos cent iáreas , l inda: Sur, Majo Ca
rrera. 

15. Prado de «Valdecouso» el pe
queño , de dos á reas noventa y siete 
cent iáreas , l inda: Este, Manuel Gonr 
zález y Oeste, José Prada. 

16. Prado de la «Cort ina de Noga
les», de tres áreas , l inda: Norte, Be 
nigno Pacios y Sur, J o s é Prada. 

17. Una rebolleda a robles que 
está al fondo del prado de Gonzalo 
González en el «Püle i ro» y un negri
llo que está jun to a ella en el mismo 
sitio. 

18. Tierra en «Cañanegro» , de 
una área diez cen t i á reas , l inda: Nor
te, Manuel Voces y Sur, Ramiro A l 
varez, \ 

19. Tierra de «La Parrada en Val-
dezambre» , de tres áreas sesenta 
cent iáreas , l inda: Norte, Manuel Gon
zález y Sur, Gonzalo González. 

20. Tierra en «La Bar rada» , de 
dos á reas noventa cen t iá reas , l inda: 
Norte, Benigno Pacios y Sur, Inés 
Pacios, 

21. Tierra de «La Rueda», de una 
área sesenta y dos cen t iá reas , l inda: 
Norte, Benigno Pacios y Sur, Inés 
Pacios 

22. Tierra en «La Rueda» , de una 
área sesenta y dos cen t i á reas , l inda: 
Este, Manuel González y Oeste, A n 
tonio Pacios. 

23. Tierra en «La Rueda del Sen 
dero», de una á rea cuarenta centi
áreas , l inda: Este, Manuel González 
y Oeste, Aurel io Pacios y Sur, Pacía-
no Cobo. 

24. Tierra en la «Dehesa de la 
Tía María», de dos á r e a s diez centi
áreas , l inda: Este, Paulino y Oeste, 
Felipe Fierro, 

25. Tierra en la «Dehesa», de una 
área ocho cen t iá reas , l inda: Este. 
Perfecto Bello y Oeste, Benigno Pa
cios. 

26. Tierra en «Dehesa de San 
J u a n » , de una área sesenta centi
áreas , l inda: Este, Manuel González 
y Oeste, Patricio Pacios. 

27. Tierra en la «Dehesa j unto Ca-
r rucedo», de setenta y nueve centi
áreas , l inda: Este, Baldomcro Alva 
rez y Oesfe, Clemente Carrucedo. 

28. Tierra en ^Valdecouso de los 
Chopos», de cuatro á reas , l inda: Nor
te, Benigno Pacios y Sur, Severino 
de San Juan. 

29. Tierra de la «Lombela>j, de 
cinco áreas sesenta cen t i á reas , linda: 
Este, Eloy Alverez y Oeste, herede
ros de Serafín Garc ía . 

30. Tierra de la «Iglesia», eXfPt, 
sion seis á reas diez y seis centiárlo 
l inda: Norte, Manuel Voces l e • 
Saturnino Voces, Ur» 

31. Tierra en «Barredarlo» COn 
tres cas taños , de tres áreas , lin(ja. 
Este, Rufino González y Oeste, Ma 
nuel González. 

32. Tierra en el «Aiza» coa árbo
les, de extensión cuatro áreas sesen
ta cent iá reas , l inda: Norte, Josefa 
F e r n á n d e z y Sur, Manuela Alvarez 

iLas deslindadas fincas fueron ta^ 
sadas en treinta m i l pesetas. 

E l acto del remate t endrá lugar en 
la Sala Audiencia del Juzgado Co
marcal de este t é rmino , sito en la 
Plaza del Tora l de esta vil la, el día 
veinticuatro de Julio próximo y hora 
de las once, adv i r í i endo a ios licita-
dores que esta es la segunda subasta 
y servirá de tipo el precio anunciado 
de las treinta m i l pesetas, con ei 
veinticinco por ciento de rebaja de 
dicho-precio, de conformidad con lo 
interesado por la parte actora d^ 
conformidad con el ar t ículo 1.504 de 
)a Ley de Enjuiciamiento Civi l , Para 
tomar parte en la subasta deberán 
guardar los licitadores lo ordenado 
en el a r t í cu lo 1,499 y 1.500 de la pro
pia Ley referida. Los autos se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado y que no se han suplido 
previamente la falta de tí tulos de 
propiedad. 

Dado en Puente de Domingo Fló
rez, a ve in t idós de Junio de mi l no
vecientos cincuenta. — José Otero 
Gonzá lez . -V .0 B.0: El Juez Gomar-
cal, (ilegible). 
2247 N ú m . 526, - 270,00 ptas. 

A N i m C I O PARTICULAR 

lelaíUR de Transportes Mílílares de 
I v í i c l ó n j e León 

JUNTA ECONOMICA 
Se saca a concurso el acarreo i n ^ 

r ior d é l a Plaza de ^ n ^ o j 
condiciones en la ^ u e ^ . ^ g 
Mola, n ú m e r o , 6, bajo, hasta ei ^ 
de Julio actual, hora unafod^nunck> 
de; los gastos del Prê en}t̂ rio 
serán de cuenta del adjudicaran ^ 

León . 3 de ^ / ^ S Santos 
cretario de la Jupta, Ricaru 

Gabeza' iq 50 ptas. 2261 N ú m . 5 2 3 - 1 9 . D ^ _ | ^ 

_ ^ L E O N — 
I nprenta de la Diputación f r 

_ 19 5 0 -


